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RADICADO Nº 05360 31 03 001 2021 00240 00 

 

CONSIDERACIONES  

 

Al estudio de la presente demanda de declaración, disolución y liquidación de 

sociedad de hecho incoada por Ángela Cruz Naranjo en contra de Manuel 

Fernando Dávila, encuentra ésta dependencia judicial que no es posible su 

admisión, por lo que la parte demandante deberá subsanar lo siguiente: 

 

1. De conformidad con lo previsto en el numeral 9° del artículo 8 y numeral 1° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, deberá especificar el origen del 

monto de la cuantía determinada en ciento treinta millones de pesos 

($130.000.000), por cuanto de los hechos y pretensiones de la demanda no se 

desprende dicha suma. 

 

2. En virtud de lo previsto en el inciso cuarto del artículo 6° del Decreto Legislativo 

806 de 2020, allegará constancia de entrega emitida por la empresa de 

mensajería, respecto del envío de la demanda y sus anexos por correo físico a 

la parte demandada. Lo anterior por cuanto si bien aporta la constancia de envío 

y documento denominado “Prueba de entrega” de la empresa de mensajería inter 

rapidísimo S.A., el mismo no contiene certificación de la fecha en que dicha 

actuación se hizo efectiva y/o de la firma de recibido por parte del destinatario, 

que genere certeza del cumplimiento de dicho requisito.  

 

Así las cosas, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITIRÁ la demanda y se CONCEDERÁ el término de cinco (05) 

para que la parte actora proceda a subsanar los defectos antes señalados, so 

pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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RADICADO N°. 2021-00240-00 
 

 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

PRIMERO: Inadmitir el presente proceso verbal de Declaración, disolución y 

liquidación de sociedad de hecho incoada por ÁNGELA CRUZ NARANJO en 

contra de MANUEL FERNANDO DÁVILA, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO:   Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente auto, para que proceda a subsanar las 

falencias referenciadas en la parte motiva de la presente providencia, so pena de 

rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 42 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


